
ANEXO 11

Lugar de Entrega:

Forma de Pago:

Plazo de Entrega:

ORDEN DE COMPRA N°:

CIUDAD AUTONOMA

Af. Presup. N°:

Contratación:

Señor:

Calle:
Localidad:

C.U.I.T:

SEGUN PLIEGO

SEGUN PLIEGO

SEGUN PLIEGO

81

16 de AGOSTO de 2024
2024008357

LUROVY S.A.

ESQUIÚ 1298
SAN ANTONIO DE PADUA - PCIA BS. AS.

30-69008201-9

Imputación:

Sirvase entregar en el plazo arriba indicado, los elementos que se detallan a continuación, conforme a lo presupuestado en la contratación mencionada
mas  arriba,  rigiendo  en  este  aprovisionamiento  las  disposiciones  contenidas  en  el  Reglamento para la adquisición, enajenación y contratación

/2024

1.01.03-REPARACIÓN 05.134-CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO UE: 3.02.11.01-UNIDAD DE OBRAS E
INFRAESTRUCTURA

NºExp / Nº RP:

LICITACION PUBLICA 00020/2023

DE   BUENOS  AIRES,

de bienes y servicios del IOSFA.

A N U L A D A

SUBGCIA COMP Y CONTRAT

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

30-71429214-1
IVA EXENTO

Teléfonos: 02204850088 // 1544935247 // 1139800298

N° de
Ord

Cantidad ArticuloUnid de
Medida

Precio
Unitario (en $)

Total
(en $)

ACONDICIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA
UNIDAD DE TURISMO Y RECREACIÒN RESIDENCIA LA
FALDA. SEGÙN MEMORIA DESCRIPTIVA Nº 8/2023

0001 1,00 unidad 199455312,00000 199455312,00

ACUERDO DE PAGO POR MODIFICACIÓN AL
CONTRATO SEGÚN DI-2024-288-APN-D#IOSFA

199455312,00

Importa la presente O/C la suma de pesos CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOCE

Total....

Cualquier objeción de la presente deberá efectuarse por escrito, indefectiblemente dentro de las 48 hs de su recepción. Esta O/C deberá ser cum-
plida integramente dentro del plazo de entrega establecido.  Con la primera o única factura se deberá adjuntar la fotocopia de la Orden de Compra.
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